
Resolución No. 027/11 

  

EL CONSEJO NACIONAL DE LA MARINA MERCANTE Y PUERTOS 

  

Considerando: 

  

Que mediante Resolución No. 028/10 del 10 de diciembre del 2010, publicada en el Suplemento del 

Registro Oficial No. 352 del 30 de los mismos mes y año, este Consejo estableció los requisitos que 

deben cumplir los buques que realizan el transporte de carga del continente hacia la provincia de 

Galápagos y viceversa, contemplando en el Art. 9 que dice: “Todos los buques que transportan carga a 

Galápagos deben mantener vigente el certificado de clase otorgado por una Sociedad Clasificadora de 

Buques IACS (International Association of Classification Societies Ltd.), registrada por la Autoridad 

Marítima del Ecuador, para lo cual, el armador debe presentar a la DIRNEA, en forma trimestral, el 

informe continuo de cumplimiento, del estatus de clase actualizado de casco y estructuras, 

maquinarias y sistema de carga, emitido por la Sociedad Clasificadora, registrada en la DIRNEA”. 

Dichos requisitos, conforme a la disposición transitoria de la citada resolución debía ser exigido a 

partir del 1 de julio del 2011; 

  

Que mediante Resolución No. 016/11 del 24 de marzo del 2011, este Consejo estableció en el Art. 1, 

la disposición transitoria que dice: “DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Todos los requisitos 

establecidos en esta Resolución para el trasporte de carga del continente hacia la provincia de 

Galápagos y viceversa, serán exigidos a partir del 01 de julio del 2011”; 

  

Que la Subsecretaría de Puertos y Transporte Marítimo y Fluvial, mediante oficio No. SPTM-11-318-

OF del 11 de mayo del 2011, en atención a lo resuelto en una reunión de coordinación con las 

autoridades de la provincia de Galápagos, involucradas en la regulación del servicio y la seguridad en 

el transporte marítimo de carga, a pedido del Consejo de Gobierno del Régimen Especial de 

Galápagos y con la Dirección Nacional de los Espacios Acuáticos, presentó a consideración del 

indicado Concejo de Gobierno del Régimen Especial de Galápagos y al Consejo Nacional de la 

Marina Mercante y Puertos el “Informe sobre aplicación de la Resolución que obliga a las 
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embarcaciones que llevan carga a Galápagos tener Certificado de Clase IASC. En el cual tomando en 

consideración los aspectos de seguridad en la navegación, el abastecimiento de los diversos productos 

y la prevención del ingreso de especies no autorizadas a las Islas Galápagos; recomendó solicitar al 

Consejo Nacional de la Marina Mercante y Puertos, que reforme la disposición transitoria de la 

Resolución No. 028/10 y extienda el plazo de cumplimiento de requisito de Clasificación de Clase 

IACS a los buques que transportan carga hacia la provincia de Galápagos y viceversa a fin de que sean 

exigidos a partir del 1 de enero del 2012. En esta fecha se evaluará su pertinencia y de ser factible se 

extenderá el plazo hasta el 1 de julio del 2012; 

  

Que el Consejo de Gobierno del Régimen Especial de Galápagos, tomando en cuenta las 

recomendaciones del informe indicado en el considerando anterior y en atención que la provincia de 

Galápagos no puede quedar desabastecida de los productos de primera necesidad, mediante la 

Resolución No. 024-CGREG-2011 del 19 de mayo del 2011, resolvió solicitar al Consejo Nacional de 

la Marina Mercante y Puertos que reforme la disposición transitoria de la Resolución No 028/10; 

  

Que mediante oficio No. OF-CGREG-ST-2011-0066 del 3 de mayo del 2011, el Secretario Técnico 

del Consejo de Gobierno del Régimen Especial de Galápagos, remitió al señor Presidente del Consejo 

Nacional de la Marina Mercante y Puertos, la resolución indicada en el considerando anterior; y, 

  

En uso de sus facultades legales, 

 

Resuelve: 

  

Art. 1.- Reformar la disposición transitoria de la Resolución No. 016/11 del 24 de marzo del 2011, en 

los siguientes términos: “Extender el plazo de cumplimiento del requisito de clasificación de Clase 

IACS a los buques que transportan carga hacia la provincia de Galápagos y viceversa hasta el 31 de 

diciembre del 2011”. 

  



Art. 2.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de esta fecha, sin perjuicio de su 

publicación en el Registro Oficial y de su cumplimiento se encargarán las autoridades mencionadas en 

el Art. 15 de la Resolución No. 028/10. 

  

Dada en la ciudad de Guayaquil, en la sala de sesiones de la Autoridad Portuaria de Guayaquil, a los 

catorce días del mes de junio del año dos mil once. 

  

f.) Ing. David Mejía Sarmiento, Viceministro de Gestión del Transporte, delegado de la Ministra de 

Transporte y Obras Públicas, Presidente del Consejo Nacional de la Marina Mercante y Puertos. 

  

f.) Dr. Publio Farfán Vélez, Secretario ad-hoc del Consejo Nacional de la Marina Mercante y Puertos. 

 


